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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 26 de diciembre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ...........................................
Dólares ........................................
Francos su izos ...........................
Franco%, belgas .........................
Florines ..„...................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ..........................

3,128
30,660
10.950

252,970
21.900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

A  V I S 0
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1956 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co* 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re* 
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas a) año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Direoolón General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.-Inspec- 
ción Central de Circulación y Transpor

tes por Carretera
Ordenado por Ja Superioridad, de coív 

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Regíame tto de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Canales de 
la Sierra a Logroño, con desviación a Vi- 
niegra, que tiene solicitado «Herederos 
de don Juan Martínez Ormaechea», hoy 
don Demetrio Guinea Peña.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de febrero de 
1956 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de febrero de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Logroño, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de ía Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resg '̂-ú- 
do de la" fianza reglamentaria. •

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

5.182—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con.lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Sauce jo 
y, Morón de la Frontera, que tiene soli
citado «Herederos de don Valentín Pé
rez Martínez».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas- del día 9 de febrero de 

.1956 en los locales de la Inspección Cen
tral (calle de Agustín de Bethencourt, nú
mero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
remitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de febrero de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° dé la Orden ministerial- de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

5.183—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Zaragoza y 
el aeropuerto de Sanjur.jo, que tiene so
licitado doña Natividad Gerner Rema
cha.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de febrero de 
1956 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 

ynúmero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de febrero de 1956.

El proyectó (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Publicas de Zaragoza, pudienóo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los. documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.T-E1 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

5.184—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de* 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Manresa y 
Práts de Llusanés, que tiene solicitado 
«Transportes Galtanegra, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de febrero de 
1956 en los locales* de esta Inspección 
Centrai (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde ;e 
admitirán proposiciones- hasta las trece 
horas del día 8 de febrero de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de. abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 dé mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza* reglamentaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez,

5.185—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 dé diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso

para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Barcelona y 
Badalona’; San Adrián de Besos y San
ta Coloma de Gramanet; San Andrés de 
Palomar y Moller de Vallés; San Justo y 
Pedralbes; Esplugas de Llobregat y Cor- 
nellá; Barcelona y San Justo Desvern; 
Barcelona (plaza de España) y Prat de 
Llobregat, y entre Prat de Llobregat v 
Campo de Aviación (Red de Autobuses 
Interurbanos de Barcelona), que tiene 
solicitado «Tranvías de Barcelona a San 
A n d r é s  y Extensiones», actualmente 
«Transportes Suburbanos de Barcelona, 
Sociedad Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de febrero de 
1956 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 8 de febrero de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.
. 5.186—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc-
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ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Muño y Gi 
jón, que tiene solicitado don Luis Vigil 
Suárez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 9 de febrero de 
1956 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustin de Bethencouru 
número 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 8 de febrero de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Oviedo, pudieado 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.— El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de    con do
micilio en ......... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......... . así como del
proyecto objeto de este concurso, del 
pliego de bases para su celebración y de 
la Instrucción aprobada por Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950, acompa
ña a esta proposición los documentos exi
gidos, y se compromete a tomar a su 
cargo la explotación del servicio público
regular dé transporte de .......... por ca
rretera entre .......... y .......... por.............
con sujeción a las condiciones señaladas 
en el pliego de bases, ofreciendo en re’a 
ción con el proyecto objeto'de concurso 
las siguientes mejoras:

a) Material móvil: ............................ .
b) Instalaciones fijas: ..........................
c) Número de expediciones: .................
d) Tarifas: ............................................ .
e) Otras mejoras:  ...................... .

(Fecha y firma.)
5.187—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Por la Empresa «Construcciones San 
Martín. S. A.», ha sido solicitada la de
volución de la fianza complementaria que 
tiene depositada, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado c) del artículo pri
mero de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
para responder de la baja ofrecida en el 
concurso-subasta de las obras de «Cons
trucción del nuevo pueblo de Santa Anas
tasia» (69 viviendas y dependencias agrí
colas, 14 viviendas de obreros agrícolas. 
Iglesia, Ayuntamiento, Escuelas y vivien
das de Maestros, cerramientos y urbani
zación), sito en la zona dominada por el 
primer tramo del canal de Las Bárdenas 
(Zaragoza)

Lo que se hace público para que por to
dos los que se crean con derecho a ello 
puedan formularse reclamaciones contra 
la contrata como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que habrán de 
presentarse en las oficinas centrales en 
Madrid del Instituto Nacional de Colo
nización, en el término de quince días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Subdirector, de Obras y Pro
yectos, Mariano* Domínguez.

5.177—O.

Por la Empresa «Construcciones San 
Martin, S. A.», ha sido solicitada la de

volución de la fianza complementaria que 
tiene depositada, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado c) del artículo pri 
mero de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
para responder de la baja ofrecida en el 
concurso-subasta de las obras de «Cons
trucción del nuevo pueblo de Bárdenas 
del Caudillo» (76 viviendas de colonos y 
dependencias agrícolas, 15 viviendas de 
obreros agrícolas, Iglesia, edificio admi
nistrativo, Escuela, vivienda de Maestro, 
cerramientos y urbanización), sito en la 
zona dominada por el primer tramo del 
canal de Las Bárdenas (Zaragoza).

Lo que se hace público para que por to
dos los que se erean con derecho a ello 
puedan formularse reclamaciones contra 
la contrata como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que habrán de 
presentarse en las oficinas centrales en 
Madrid del Instituto Nacional de Coloni
zación, en el término de quince días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

5.178—0.

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional.—Junta Liquidadora.

Maestranza Aérea de Sevilla
S ubasta

Se celebrará en esta Maestranza Aérea 
el día 7 de enero del • año 1956, a las tres 
y media de la tarde, comprendiendo re
puestos de aviones y motores, vehículos 
automóviles, chalana de alumino y ma
terial vario. Detalle, en el Ministerio del 
Aire y en esta Maestranza Aérea.

Sevilla, 14 de diciembre de 1955.—El 
Capitán Secretario, Francisco Salas de 
Guzmán.

11.975-0. y 2.* 26-12-955

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE BADAJOZ

Hasta las doce horas del día 9 de enero 
próximo se admiten ofertas, en sobres 
cerrados y lacrados, dirigidos al señor 
Presidente de la Junta (Coronel Jefe de 
la Zona de Reclutamiento . y Moviliza
ción número 7), en calle General Aran- 
da, número 1, para la contratación de la 
elaboración de pan en las Plazas de He
lechal, Mérida y Plasencia (Cáceres), por 
subasta urgente.

Las cantidades y pliegos de condiciones 
se encuentran a disposición de todo aquel 
que demuestre su condición de panadero 
en el almacén local de Intendencia, Fer
nández de la Puente, número 12.

El importe de este anuncio será abona
do a prorrateo entre los adjudicatarios.

Badajoz, 21 de diciembre de 1955.—El 
Coronel, Presidente de la Junta, Luis Va
lero Coll.

5.202—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
A d ju d ic a c io n e s  de o b r a s

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al, dia 8 de mayo de 1955 
convocó el concurso-subasta de las obras 
para la construcción de un grupo de cin
cuenta (50) viviendas y urbanización en 
Cenicero (Logroño), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, a favor de dos Nicolás Sáenz Mar
tínez, en la cantidad de un millón cua

trocientas cincuenta y nueve mil nove
cientas treinta y cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (1.459.934.89 pe
setas)

Madrid, 20 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

5.219—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 24 de abril de 1955, 
convocó el concurso-subasta de las obras 
para la construcción de un grupo de se
senta y seis (66) viviendas y urbanización 
en Háro (Logroño), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Angel Santamaría 
Traspaderne. en la cantidad de un mi
llón novecientas cincuenta y dos mil tres, 
cientas veintiséis pesetas con sesenta y 
un céntimos (1.952.326,61 pesetas).

Madrid, 20 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

5.220—0.

' El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 257, correspondiente al día 14 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de ciento setenta y nueve 
viviendas en Toreno (León), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, a favor de don Manuel Vá
rela Morán, en la cantidad de seis mi
llones ochocientas ocho mil trescientas 
sesenta y ocho pesetas con cuarenta y dos 
céntimos (6.808.368,42 pesetas).

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique SaL 
gado Torres.

5.222—0.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 273, correspondiente al día 30 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de sesenta y una (61) vivien
das en Placencia de las Armas (Guipúz
coa), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de don Martín Churruca Egurola, en la 
cantidad de cinco millones doscientas se- 
tentá y nueve mil doscientas cinco peser 
tas con cincuenta y seis céntimos (pese
tas 5.279.205,56).

Madrid. 20 de diciembre de 1955.—El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique SaL 
gado Torres.

5.223—0.
Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura
D e v o l u c ió n  de f ia n z a

i

Por la presente, según dispone la Ley ' 
de Contratación de Obras Públicas y de 
acuerdo con la Ley de 17 de octubre de 
1940, se pone en conocimiento que du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación de la 
presente nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir ic;s posi
bles reclamantes, contra la fianza depo
sitada por la Empresa B. E. Y. R. É. S. A., 
en su calidad de contratista adjudicata
rio de las obras de construcción dei gru
po 245, de 200 «viviendas protegidas» . en 
Aranda de Duero (Burgos).-

Madrid, 17 de diciembre de 1955. -El 
Secretario general de la Obra, Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.221—0.
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DELEGACION PROVINCIAL DE  
SINDICATOS DE OVIEDO 1

C o n c u r s o  p a r a , l a * a d j u d ic a c ió n  d el  b a r - 
r e s t a u r a n t e  del  H o g a r  del  P r o d u c t o r , 

de  S am a  de  L a n g r e o

E sta Delegación Provincial de Si volca- 
tos saca a concurso la adjudicación, de- 
ios servicios del Bar-Restaurante del Ho
gar del Productor, de Sam a de Langreo, 
con arreglo a las bases que se fija-i en 
el pliego de condiciones que se ?nci. entra  
a  la disposición del público en 'a Secre
taría de este Organismo y en la D elega
ción Comarcal de Sam a de Langreo, du
rante  los días hábiles de oficina.

Las ofertas se adm itirán en el R egis
tro General de esta C. N. S., de acuerde  
con lo establecido en el pliego de condi 
ciones, finalizando el plazo de ad yusión 
de las m ism as a  las catorce ñoras del 
decim oquinto día a  partir del siguiente  
al de su publicación en el «Boletín de 
la  D N. s.».

La apertura de las proposiciones se 
efectuará a las doce horas del día si
guiente al de la term inación del plazo 
de adm isión de pliegos.

Oviedo, 21 de diciembre de 1955.—El De
legado Provincial de Sindicatos, P. A. (ile
gible).

5.229-0. . »

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P eticionario: D oña Lucinda Dom ui-
guea González.

Localidad del em plazam iento: Barce¿ 
lona.

C a p ita l: 100.000 pesetas.
Objeto de la p e tic ió n : Instalar un ga

raje.
Producción: Pupilaje de vehículos. 
M aquinaria: Nacional. 
l o s  industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos por triplicado  
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del G eneralísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 18 de noviem bre de 1953.— 
El Ingeniero Subjefe, E. G arcía M arti.

11.758—0 .

Peticionarlo: Don M ariano López Ber
mejo.

Localidad del em plazam ien to: Saba- 
dell, Barriada Nuestra Señora de la Sa
lu d ,'ca lle  B, núm ero 49.

C ap itá l: 100.000 pesetas.
Objeto de la p e tic ió n : Instálar una  

panadería con horno de cinco m etros de 
diámetro,

Producción: 225.000 kilogram os de pan  
al año. •

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación los escritos por triplicado  

, que estim en oportunos en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, sita  en ía 
avenida del G eneralísim o Franco, nume- 
v » 407;

Barcelona, 2 de diciem bre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.759—0 .

Peticionario: Don Jaim e Juliana C a
b ré / ' *

Localidad del em plazam iento: Caste
llar del Vallés.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de cintas de algodón y rayón.
Producción: 600.000 m etros de cin tas  

de rayón y algodón.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados -por el anteDor anuncio •\iuede:i 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos por triplicado 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dél G eneralísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 3 de diciem bre de 1955.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

11.725—0 .

J A E N

A m p l ia c ió n  y  s u s t i t u c i ó n  de  m a q u in a r ia

P etic ion ario : Don José Chico Durillo. 
Localidad de em plazam iento: Bailén. 
Capital : 199.000 pesetas.
Objeto de la petición : Sustituir en su 

fábrica de tejas y ladrillos la galletera y 
electrom otores autorizados, por otra ga
lletera trabajando en vacío y dos electro
motores, con una potencia total de 65 
H P.. y am pliar con la instalación de un 
horno interm itente de 3 x 2 , 7 0 x 3  metros.

Producción: Con la am pliación, 600.000 
piezas durante la cam paña.

M aquinaria y m aterias prim as: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten en las ofi
c inas de esta  Delegación de- Industria, 
ávenida del G eneralísim o, número 4, los 
escritos que estim en oportunos, dentro  
del plazo de diez dias, por duplicado y 
debidam ente reintegrados.

Jaén, 4 de noviem bre de 1955.—Ei Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

11.736—0 .

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: D o n -J o sé  de Haro Sáez. 
Localidad de em plazam iento: Bailén. 
C apital: 260.000 pesetas en la am plia

ción.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de tejas y ladrillos un horno con
tinuo para 75.000 piezas.

Producción: Antes, 1.500.000 piezas por 
cam paña; después, 1.800.000 piezas por 
cam paña.

M aquinaria y m aterias prim as: Na
cionales.

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del G eneralísim o, número 4. los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y de
bidam ente reintegrados.

Jaén, 14 de noviem bre de 1955.—El In- s 
geniero Jefe, Luis Pascual García.

11.737—0 .

TARRAGONA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

P eticionario: Don Juan G as M artorell. 
E m plazam iento: Tortosa.
Capital industria; 178.330 pesetas. 
Capital am p liación : 73.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su ta 

ller m ecánico.
Producción: 8 bombas centrifugas; 

válvulas. d¿ pie. 12 válvulas lago, 10U 
tuercas varias. 36 platos acoplam iento, 
30 reparaciones vari'ás, 7 reparaciones mo
tores explosión, 12 cojinetes de bron
ce, 5 pletinas varias, 18 bancadas, todo  
ello anualm ente.

Producción am pliación : 2 bombas cen* 
trífugas. ,3 . válvulas de , pie : 5 válvulas 
lago: 50 m ercas varias, 10 platos aco

plam iento, 35 reparaciones varias, 5 re
paraciones motores explosión, 6 cojine
tes de bronce. 35 pletinas varias, 5 ban
cadas anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos que estim en oportunos en triplicado  
ejem plar, dentro del plazo de diez dias, 
eu las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la Rambla del G ene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 7 de mayo de 1955.—Ei In 
geniero Jefe, José María Salvadores. 

11.746—0 .

TOLEDO

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don José M ingoranz Cic;. 
Em plazam iento: Talavera de la Reina. 
Capital de la am pliación: 1.750.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria con la instalación de varia m a
quinaria. pasando de una producción de 
seis carrocerías óm nibus a unas dieci
ocho carrocerías, 50 cajas industriales y 
cabinas y reparaciones.

Em pleará m aquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos por duplicado, 
en el plazo de diez días.

Toledo, 10 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. D iego Mesa Suárez. 

11.731—0 .

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BURGOS

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don W enceslao Rodríguez 
Casado

Localidad: Burgos, calle San Isidro, sin  
número.

Objeto: Tablajería de équidos.
Capital: 61.732 pesetas.
Em pleará m aquinaria y m aterias pri

m as nacionales.
Ló que se hace público a fin de que los 

que se consideren afectados puedan pre
sentar reclam aciones por cuadruplicado 
ejemplar, en plazo de diez días hábi
les er este Servicio.

Burgos. 13 de diciembre de 1955.---E1 
Jefe del Servicio, Alfredo Delgado.

11.679-0.

Peticionario: Don Bernabé Moral C al
dero.

Localidad: Burgos, calle General Mola 
(Zona Sur)

Objeto: Tablajería de équidos.
Capital: 98.500 pesetas.
Em pleará m aquinaria y materias pri

m as nacionales.
Lo que se hace público a fin de qui

los que se consideren afectados puedan 
presentar reclam aciones, por cuadruplica
do ejem plar, en plazo de diez días hábi
les en este Servicio.

Burgos 13 de diciembre de 1955.—El 
Jefe del Servicio. Alfredo Delgado.

11.680-0.

Peticionaria: Doña Amparo Riego Pa- 
lazüelos.

Localidad: Burgos, calle Arco dei Am
paro, número 6. Huelgas.

Objeto: Tablajería de équidos.
Capital: 60.000 pesetas.
Empleará m aquinaria y m aterias pri

mas nacionales.
Lo que se hace público a fin de que 

los que se consideren afectados puedan 
presentar reclamaciones por cuadruplicar



Anexo único.— Página 4416 26 diciembre 1955 B. O. del E.— Núm. 360

«io ejemplar, en plazo de diez días hábl- 
'tes en este Servicio.

Burgos, 13 de diciembre de 1955.—El 
Jefe del Servicio. Alfredo Delgado.

U. 681-0.

Peticionario: Don Alfredo Maestro Gu
tiérrez.

Localidad: Burgos, calle Fuentecillas, 
número 8.

Objeto: Tablajería de équidos.
Capital: 55.420,50 pesetas.
Empleará maquinaria y materias primas 

nacionales.
Lo que se hace público a fin de que 

los que se consideren afectados puedan 
presentar reclamaciones por cuadruplica
do ejemplar, en plazo de diez días há
biles y en este Servicio.

Burgos, 13 de diciembre de 1955.—El 
«Tefe del Servicio. Alfredo Delgado.

11.682-0.

Peticionario: Don Gerardo Medel Ta
pia.

Localidad: Burgos, calle del Carmen, 
número 7.

Objeto: Tablajería de équidos.
Capital: 60.000 pesetas.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Lo que se hace público a fin de Que 

los que se consideren afectados puedan 
presentar reclamaciones por cuadruplica
do ejemplar, en plazo de diez días há
biles y en este Servicio.

Burgos, 13 de diciembre de 1955.—El 
Jefe aél Servicio, Alfredo Delgado.

11.683-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles saca a concurso entre casas 
comerciales dedicadas en España al ramo 
de maquinaría la adquisición de 14 má
quinas-herramientas con sus aparatos y 
accesorios, de acuerdo con el pliego de 
condiciones generales y económicas y su 
anexo el pliego de condiciones técnicas 
y particulares.

Estos pliegos están a disposición de las 
personas a quien pueda interesar en las 
oficinas del Departamento de Material y 
Tracción, situado en esta capital, paseo 
del Rey, edificio A, tercera planta, y ho
ras de nueve a trece, todos los días la
borables hasta el próximo día 7 de enero 
de 1956.

El cierre de recepción de pliegos ten
drá lugar a las doce horas del próximo 
cría'9 de enero de 1956, y su apertura se 
realizará a las doce horas del día siguien
te, 10 de enero, oudiendo ser presenciado 
por cuantas personas que acrediten ha
ber presentado pliegos deseen ralizarlo.

El importe de este anuncio, que será 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos diarios de la prensa ma
drileña, serán de cuenta del adjudica
tario.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Ma
terial y Tracción.

11.976-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Compañía Anónima de Seguros.
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en uso de las facultades que 
le otorgó la Junta general de accionistas 
celebrada el 2 de junio último, y habida 
cuenta de que de las 20.000 acciones nú
meros 30.001 al 50.000, emitidas con fe
cha 28 de junio de 1955, han quedado sin 
suscribir un número de 52. ha acordado 
reservar hasta el día 31 de enero próxi

mo las citadas 52 acciones nuevas que no 
han sido suscritas para que puedan serlo 
en la proporción de dos acciones nuevas 
por cada tres cupones número 3’3. que de
berán entregarse en la Caja de esta So
ciedad (paseo de Gracia, 11, Barcelona), 
juntamente con 500 pesetas por cada ac
ción nueva suscrita, con más el interés 
•legal del 4 por 100 anual del susodicho 
importe desde el día 1 de diciembre en 
curso hasta aquel en que se afectúe la 
suscripción.

Transcurrido este nuevo plazo, las ac
ciones que no hayan sido suscritas se 
pondrán a disposición de la Junta Sindi
cal de la Bolsa Oficial de Comercio de 
Barcelona para ser vendidas ooi .o mejor, 
y los cupones número 33 que no hayan 
sido utilizados quedarán definitivamen
te sin ulterior valor ni efecto, de confor
midad con el acuerdo de la repetida Jun
ta general de accionistas.

Las contribuciones e impuestos de la 
suscripción serán por cuenta de la Com
pañía, y las nuevas acciones, que entra
rán a participar en los resultados de la 

f Empresa a partir de primero de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, ten
drán los mismos derechos y obligaciones 
que las va emitidas.

Barcelona, 20 de diciembre de 1955.— 
El Director general. F. Armengol Tubáu.

12.012— P.

LA LANERA ESPAÑOLA, S. A.

Lavaje y peinaje de lanas 
H erm anos Miralles, 12

MADRID

Habiéndose comunicado el extravío ue 
dos acciones, números 2.494 y 2.495 de 
esta Sociedad, de quinientas pesetas no
minales cada una, y que figuran en el 
libro de registro inscritas a nombre de 
don Leopoldo de Miguel y de Miguel, re 
hace público por medio del presente 
anuncio el extravío sufrido, y se previe
ne que si, .transcurrido el plazo volunta
rio de su publicación, no se ha presen
tado reclamación alguna, la Sociedad 
procederá a expedir duplicados de dichos 
documentos a favor del titular inscrito, 
deja'ndo anulados los títulos primitivos y 
quedando libre de toda responsabilidad.

Mádrid; 6 de diciembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. P. O., Marqués de la Frontera.

11.743— P.

 SIDERURGICA DE PONFE- 
RRADA, S. A.

Alcalá, 27 

M A D R I D  ^

El Consejo-de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de 27.50 pesetas por acción, libre 
de impuestos para el accionista.

Ei pago se hará efectivo a partir del 
día 2 de enero próximo, contra cupón nú
mero 46 de todas las acciones actualmen
te en circulación, en los Eancos de San
tander Central y Pastor, en sus casas 
matrices y sucursales.

Madrid, 21 de diciembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Conde de los Gaitanes.

11.964—P.

INMOBILIARIA DE ALMUÑECAR, S. A.

GRANADA
De conformidad con los Estatutos so

ciales, se convoca a ios señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 20 de enero próximo, a las 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
Angel Ganivet, 1, en primera convocato
ria, y de no reunirse número suficiente al

día siguiente, en el mismo local y hora, 
en segunda, siendo los asuntos a tratar:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados del ejercicio 1955.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de censores de 

cuentas para 1956.
4.1 Ruegos y preguntas.
La contabilidad estará de manifiesto 

en el domicilio social, para examen de 
los señores accionistas, durante los quin
ce días anteriores a la Junta.

Granada, 20 de diciembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

12.057—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRI MERA INSTANCIA 

E INSTRUCC ION

GARROVILLAS

Don Pedro Iñigo Gómez, Juez de Primera 
Instancia accidental de Garrovillas y su 
partido.
Hago saber: Que en virtud Ue provi

dencia de esta fecha dictada en el pro
cedimiento seguido conforme a las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de don Manuel Sán
chez Sánchez, representado por el Pro
curador don Augusto Marcos Bravo, 
contra don Serafín Diez Moreno, en 
reclamación de un crédito de doscientas 
catorce mil pesetas de principal más 
intereses y costar se anuncia que el día 
veinte de enero próximo tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
hora de las once de su mañana, la venta 
en primera y pública subasta de la si
guiente finca: ,

«Una casa habitación con cobertizo, 
cuadras y corrales, sin número de go
bierno. en la barriada de la estación de 
ferrocarril, término de Cañaveral, par
tido judicial de Garrovillas (Cáceres), 
ocupa todo una superficie de tres mil 
trescientos sesenta y cinco metros cua
drados; linda: al Sur, donde tiene la 
puerta principal de entrada, con calle 
existente entre la vía férrea y camino de 
Cañaveral; ai Este, con edificio de An
drea Narciso. viuda de Julián Sánchez; al 
Poniente, con solar de Isidro González, y 
al Norte, con dicha calle, donde tiene 
otra puerta llamada trasera.

Se advierte: que servirá de tipo a esta 
primera subasta el valor dado a la’ alu
dida finca en la escritura hipotecaria, 
o sea el de doscientas catorce mil pe
setas que no * se admitirá postura que 
no cubra el indicado tipo; que para-to
mar parte en la subasta deberán los que 
lo intenten consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento desti
nado a lefecto una cantidad igual o 
superior al diez por ciento del tipo alu
dido; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. .

Y para su ‘ publicación, con veinte dias 
de antelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente.

Dado en Garrovillas a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de Primera Instancia, Pe
dro Iñigo Gómez.-^-El Secretario (ilegi
ble).

12.051—A, J*


